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	ACTA No
	(Registre el número del acta)
	




	LUGAR: 
	FECHA:
	

	Objeto de la Reunión: 
Aclarar situaciones relacionadas con (mencionar los antecedentes y el contexto, que dieron origen a la mesa técnica para las acciones de IV: Tableros de control, acciones de IVC, traslados de otros entes de control u otras entidades, PQRD, fuentes de información interna/externa, noticias, resultados de la aplicación de las metodologías de riesgos a los vigilados, por demanda o solicitudes de la alta gerencia)
Desarrollo:

[bookmark: _Hlk496012616]En la ciudad de XXXXX y el municipio de XXXXX del departamento de XXXXX, a los XX días del mes de XXXXX del año 20XX, siendo las XX:XX (AM/PM), se da apertura a la reunión (presencial o virtual a través de la aplicación XXXX) con la (nombre de la IPS) identificada con NIT XXXXXXX ubicada en el municipio de (nombre del municipio y del departamento) con la participación de los asistentes ya referidos.

Se inicia mesa de trabajo, en la cual se aclara el objetivo y la metodología que se empleará en el transcurso de la sesión, esto es:

I. Presentación del análisis contextual de la entidad por parte de la Superintendencia.
II. Presentación de la información solicitada en el radicado No XXXXXXXX del XX de mes de año por parte de la (nombre de la IPS).
III. Resolución por parte de la (nombre de la IPS) a las preguntas formuladas por la Superintendencia. 
IV. Acuerdo y suscripción de los compromisos en la presente acta. 
V. El funcionario de la Superintendencia Nacional de Salud, (nombre del funcionario que informe) informa que una vez terminada la mesa de trabajo se procederá a la lectura del acta y concertado el contenido de la misma, (si es virtual se registra que se remitirá al correo electrónico dispuesto por el vigilado en formato PDF para su posterior suscripción, de este último paso se deberá informar a la Superintendencia Nacional de Salud mediante correo electrónico la aprobación por cada una de las partes; si es presencial se registrará que se aprobará y se firmará por quienes participaron en ella).

Desarrollo de la reunión: 

I. Presentación del análisis contextual de la entidad por parte de la Superintendencia.

Se expusieron los principales aspectos de los componentes (administrativo, técnico científico y/o financiero), con base en las fuentes de información existentes, (relacionar las fuentes que se utilizaron en el análisis contextual).

II. Presentación de la información solicitada en el radicado No XXXXXXXXX del DIA de MES de AÑO por parte de la (nombre de la IPS). 

Los soportes y/o documentos solicitados por la Superintendencia en el radicado No XXXXXXX fueron los siguientes: 

	 
	DOCUMENTOS SOLICITADOS
	PERIODO
	ENTREGABLE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



La ESE/IPS adjuntó al finalizar la mesa, los soportes de los archivos presentados en el transcurso de la reunión en el siguiente link:

(relacionar el link de información si aplica, o aclarar si son archivos adjuntos a un correo teniendo en cuenta el remitente y receptor).


III. Resolución por parte del (nombre de la IPS) a las preguntas formuladas por la Superintendencia.

Se inicia indagando por (acorde a las preguntas orientadoras, indicar lo relacionado)

En el desarrollo de la sesión se evidenciaron los siguientes aspectos: 

(Enumerar el análisis y las conclusiones que el prestador dio a cada una de las preguntas formuladas) 

Con base en las deliberaciones realizadas entre la ESE/IPS y la Superintendencia Nacional de Salud, se acordaron los siguientes compromisos, frente a los cuales se debe acreditar su cumplimiento a más tardar el DIA de MES de AÑO. Lo anterior deberá ser remitido a los correos electrónicos: correosinternos@supersalud.gov.co, con copia al correo del funcionario responsable de la mesa y del Coordinador, Director o Delegado).

(Enumerar cada uno de los compromisos, que deben guardar relación con los aspectos evidenciados y enumerados anteriormente)

La Superintendencia Nacional de Salud verificará el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la presente sesión, los cuales constituyen un plan de mejoramiento de obligatorio cumplimiento para la IPS/ESE, de suerte que su inobservancia constituirá una conducta que vulnera las normas del SGSSS, particularmente en lo relacionado en (normatividad aplicable).

No siendo otro el motivo de la presente acta se aprueba por quienes en ella intervinieron el día de mes de año.

	
PARTICIPANTES

	Nombres asistentes que atendieron la mesa técnica por parte del vigilado
	Documento de Identidad
	Cargo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Nombres asistentes que realizaron la mesa técnica por parte de la Superintendencia Nacional de Salud
	Cargo
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